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e) Medidas de carácter provisional adoptadas por el per-
sonal miembro de la Inspección del Juego y Espectáculos
Públicos de la Junta de Andalucía o, en su caso, ratificación
de las que se hubiesen adoptado por la Unidad de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Indicación del derecho del presunto responsable a for-
mular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y de
los plazos para su ejercicio, así como utilizar los medios de
defensa que resulten procedentes.

El acuerdo de iniciación se comunicará a la persona que
instruya el procedimiento, con traslado de cuantas actuaciones
existan al respecto, y se notificará a los interesados, enten-
diendo, en todo caso, por tal al presunto responsable.

3. Si el procedimiento se iniciara por acta de denuncia
de la Inspección del Juego y Espectáculos Públicos, la persona
que la redacte tendrá, a los efectos de tramitación del corres-
pondiente procedimiento que aquélla motive, la consideración
de instructora del expediente.

De conformidad con las competencias que les atribuye
la Ley 2/1986, de 19 de abril, las actas de denuncia que
levante el personal miembro de la Inspección del Juego y
Espectáculos Públicos, tendrán la consideración del acuerdo
de iniciación y contendrán los mismos extremos consignados
en el apartado 2, debiendo notificarse a los presuntos res-
ponsables para surtir efectos.

En todo caso, el personal miembro de la Inspección del
Juego y Espectáculos Públicos de la Junta de Andalucía podrá
levantar actas previas o de constancia de hechos cuando las
circunstancias así lo aconsejen; las cuales, previas las actua-
ciones pertinentes, servirán de fundamento para elaborar el
correspondiente acuerdo de iniciación.

4. Las denuncias que formulen los Agentes de la Autoridad
ante la Administración de la Junta de Andalucía podrán servir
de fundamento para formular los correspondientes acuerdos
de iniciación en la forma establecida en el apartado 2, previa
práctica de las actuaciones que se estimen pertinentes para
esclarecer los hechos.

5. Los escritos de denuncia de los particulares motivarán
la intervención directa del personal miembro de la Inspección
del Juego y Espectáculos Públicos o del personal miembro
de la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para lo que deberán contener la firma, nombre
y apellidos de aquéllos, así como los hechos que motivan
la denuncia, el lugar y la fecha. La Administración garantizará
el secreto de la denuncia.

Artículo 115. Tramitación.
1. En el plazo de diez días desde la notificación del acuerdo

de iniciación o del acta de denuncia de la inspección, las
personas presuntamente responsables podrán aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretendan valerse. En la notificación del acta de denun-
cia o acuerdo de iniciación del procedimiento se indicará a
las personas interesadas dicho plazo.

2. En el escrito de alegaciones, así como en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento podrá plantearse
la recusación de la persona instructora actuante, resolviendo
sobre aquélla el órgano al que esté adscrita.

Asimismo, dicho órgano podrá acordar el cambio de la
persona instructora en un expediente determinado, mediando
causa justificada para ello.

3. Transcurrido el plazo de diez días, en los supuestos
que no sea preceptivo el trámite previo de audiencia al inte-
resado, a la vista de las alegaciones, documentos e infor-
maciones aportados, practicadas las pruebas propuestas, si
se estimaran procedentes, y resuelta la recusación, si se hubie-
se formulado, la persona encargada de la instrucción del expe-
diente elevará propuesta de resolución al órgano competente
para resolver en cada caso.

4. Cuando figuren en el procedimiento hechos, alega-
ciones o pruebas distintas de las aducidas por la propia persona
interesada, se pondrá de manifiesto lo actuado junto con la
propuesta de resolución formulada por la persona encargada
de la instrucción del expediente para que, en el plazo de diez
días, aleguen y presenten los documentos y justificaciones
que estimen pertinentes. Presentadas las alegaciones o docu-
mentos o transcurrido el plazo indicado para hacerlo, la per-
sona encargada de la instrucción procederá a elevar la pro-
puesta de resolución con todo lo actuado al órgano competente
para resolver.

5. La propuesta de resolución deberá estar fundada en
los hechos que dieron lugar al acuerdo de iniciación o al acta
de denuncia, considerará, examinará y se pronunciará sobre
todas las alegaciones presentadas y valorará, en su caso, la
prueba practicada y determinará con precisión la infracción
que se estime cometida o no, su tipificación, responsable a
quien se impute, en su caso, y sanción o sanciones que se
propone.

Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento
resulta modificada la determinación de los hechos, su posible
calificación o las sanciones que pudieran imponerse, se noti-
ficará a la persona interesada la propuesta de resolución que
se formule por el órgano instructor del expediente, confiriendo
un plazo de diez días para alegaciones.

Artículo 116. Plazo para resolver.
A los efectos previstos en el apartado 4.1.6 del Anexo I

de la Ley 9/2001, de 12 de julio, el plazo máximo para resolver
los procedimientos sancionadores de las materias sometidas
al presente Reglamento será el de doce meses. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución
se producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 117. Resolución, ejecución y recursos.
1. La conformidad del órgano competente para resolver

en cada caso, elevará a resoluciones las propuestas que for-
mulen las personas encargadas de la instrucción.

2. Las resoluciones dictadas por las personas titulares
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en los expedientes sancionadores por infracciones leves agotan
la vía administrativa.

Contra las resoluciones no incluidas en el párrafo anterior
podrán interponerse los recursos establecidos en la legislación
vigente.

3. Si en la resolución dictada, de conformidad con lo
establecido en este Capítulo, se impusiese sanción pecuniaria,
se seguirá el régimen general de recaudación aplicable a las
multas o sanciones pecuniarias.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que
se establece el calendario de domingos y festivos en
que los establecimientos comerciales podrán perma-
necer abiertos al público durante el año 2006.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme el art.
18.1.6.º de su Estatuto de Autonomía, tiene competencia
exclusiva en comercio interior, comprendiendo la regulación
de horarios comerciales, de acuerdo con las bases y la orde-
nación de la actuación económica general y la política mone-
taria del Estado y en los términos de lo dispuesto en los artículos
38, 131, y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución Española.

En el ejercicio de las competencias exclusivas del Estado
en materia de bases de la ordenación de la actividad económica
que le reconoce el artículo 149.1.13.ª se dictó la Ley 1/2004,
de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales que regula en
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su artículo 4 que el número mínimo de domingos y días festivos
en los que los comercios podrán permanecer abiertos al público
será de doce, pudiendo modificar las Comunidades Autónomas
dicho número, en atención a sus necesidades comerciales,
incrementándolo o reduciéndolo, sin que en ningún caso se
pueda limitar por debajo de ocho el número mínimo de domin-
gos y festivos de apertura autorizada. Asimismo, se estipula
que la determinación de los domingos o días festivos en los
que podrán permanecer abiertos al público los comercios
corresponderá a cada Comunidad Autónoma para su respectivo
ámbito territorial.

Así, queda plenamente vigente la Ley 1/1996, del Comer-
cio Interior de Andalucía, que dispone en el artículo 19.1
que los domingos y días festivos en que los comercios podrán
permanecer abiertos al público serán, como máximo, ocho
al año.

Por otra parte, el artículo 19.2 señala que el calendario
anual fijando los referidos días de apertura autorizada, se esta-
blecerá, previa consulta a la Comisión Asesora de Comercio
Interior de Andalucía, mediante Orden de la Consejería com-
petente en materia de comercio interior, que actualmente es
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en virtud del
art. 8 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han
sido conferidas, y previa consulta a la Comisión Asesora de
Comercio Interior de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Domingos y días festivos en que los comer-
cios podrán permanecer abiertos al público.

Los domingos y días festivos en que los comercios podrán
permanecer abiertos al público durante el 2006 serán los
siguientes:

- 2 de enero, lunes.
- 8 de enero, domingo.
- 2 de julio, domingo.
- 12 de octubre, jueves.
- 1 de noviembre, miércoles.
- 3 de diciembre, domingo.
- 10 de diciembre, domingo.
- 17 de diciembre, domingo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Directora General de Comercio para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo y ejecu-
ción de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero

del año 2006.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto
de libre designación convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 26 de septiembre de 2005 (BOJA
núm. 198, de 10.10.2005) y para el que se nombra a la
funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 27.286.873.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Marina.
Código P.T.: 9085510.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


